
L l( O M -H  E R IA  S.A.
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS
POR LOS AÑOS TERMINADOS AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2013 Y 2012.

NOTA OI. IN F O R M A C IO N  G E N E R A L .

La Compañía LICONFITERIA S.A., fue constituida en la ciudad de Quito- 

Ecuador mediante Escritura Pública otorgada en la Notaría Trigésimo 

Séptima del Cantón Quito, el 22 de octubre de 2010 e inscrita en el registro 

mercantil el 11 de noviembre de 2010.

Su objetivo principal es la comercialización, distribución, importación y 

exportación de licores, conservas y confites.

Al 31 de diciembre del 2013 y 2012, el personal total de la Compañía fue 

cero (0) respectivamente cada año.

La compañía con fecha abril 23 de 2013 mediante contrato de compra

venta de acciones los anteriores accionistas venden las mismas a los

señores:

Dólares:
Accionista Número

de
% Capital

Suscrito
Proadser S.A. 1500 50 1.500,00
Schwarskpof Peisach Tommy Carlos 
Camilo

1500 50 1.500,00

Total 3000 100 3.000,00

Valor nominal de cada acción $ 1,00 cada una.

Transferencia de acciones notificada a la Superintendencia 
de Compañías el 26 de abril 2013.

Posteriormente el 16 de julio de 2013 se realizan las 
siguientes transferencia de acciones:

• Proadser S.A. transfiere 600 acciones al Sr. 
Anker Cárdenas Andrés Ricardo.



•  Schwarskpof Peisach Tommy Carlos Camilo 
transfie re  300 Acciones a Proadser S.A.

El capital accionario queda definitivam ente en:

Dólares:
Accionista N úm ero de 

acciones
% Capital

Suscrito
Proadser S.A. 1200 40 1.200,00
Schw arskpof Peisach ’ Tommy Carlos 
Cam ilo

1200 40 1.200,00

Anker Cárdenas Andrés Ricardo 600 20 600,00
T o tal 3000 100 3.000,00

N O TA  02. P O L IT IC A S  C O N T A B L E S  SIG N IFIC A T IV A S .

2.1 Declaración de cumplimiento

Los estad o s financieros de la Compañía LICONFITERIA S.A., han sido 

p reparados de conform idad con las Norm as Internacionales de 

Inform ación Financiera (NIIF) em itidas por la Junta de Normas 

In ternacionales de Contabilidad Internacional (International Accounting 

S tandars Board -  IASB) y sus in terp retaciones, en sus últim as versiones 

disponibles en  español al 31 de diciem bre de 2013, fecha de cierre de los 

estados financieros, conform e la instrucción general im partida por la 

S uperin tendencia de Com pañías a través de su página web.

2.2 Bases de preparación

En las siguientes notas se resum en los principios y políticas contables y 

criterios de valoración más significativos aplicados en la preparación de las 

cuen tas anuales de la Compañía en el ejercicio 2013. Estas políticas 

con tab les han sido usadas en el período com parativo p resen tado , y en el 

e s tad o  de posición financiera.

Las partidas de activos y pasivos han sido valuadas bajo el 

convencionalism o del costo histórico de adquisición o producción, así



como al menor costo o valor de realización (inventario) y al valor 

recuperable en el caso de las cuentas por cobrar.

Una revisión de los estándares, reformas e interpretaciones a las NIIF 

emitidas pero aún no efectivas, y las cuales no han sido adoptadas en forma 

temprana por la Compañía se presentan en la Notas 2.16 y 2.17.

2.3 Efectivo y equivalentes de efectivo

El efectivo y equivalentes de efectivo incluyen aquellos activos financieros 

líquidos, depósitos o inversiones financieras líquidas, que se pueden 

transformar rápidamente en efectivo en un plazo inferior a tres meses.

2.4 Cuentas por cobrar a Clientes

Las cuentas por cobrar a Clientes son activos financieros no derivados 

con pagos fijos o determinables. que no cotizan en un m ercado activo.

Después del reconocim iento inicial, a valor razonable, se miden al costo 

am ortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos 

cualquier deterioro. La cartera de créditos se com pone principalm ente de 

los deudores comerciales.

La estim ación para pérdidas en la cartera de créditos representa la mejor 

estim ación de la gerencia sobre las pérdidas que podrían ¡ncurrirse en la 

cartera de créditos por cobrar. Las adiciones a la provisión son hechas 

con cargo al estado de resultados integrales.

Para propósitos del cálculo de la estim ación para cuentas de cobro 

dudoso, la gerencia realiza revisiones periódicas y sistem áticas de la 

cartera de créditos para identificar riesgos inherentes y evaluar la 

recuperación colectiva de su portafolio. El m odelo de pérdidas utilizado 

para la cartera por cobrar a personas naturales considera una variedad de 

factores incluyendo, pero no limitados a, condiciones económicas 

actuales, experiencia histórica de pérdidas, recuperaciones o



liquidaciones esperadas en la tendencia de la cartera, atrasos y 

calificaciones de crédito.

Las cuentas por cobrar están sujetas a revisiones individuales que se 

hacen con base en la experiencia histórica de pérdidas, condiciones 

económ icas actuales, garantías, tendencias de desem peño, y cualquier 

otra información pertinente, lo cual resulta en una estim ación específica 

para pérdidas. La evaluación de esos factores tanto para personas 

juríd icas com o naturales lleva implícitos ju icios com plejos y subjetivos.

La cartera de créditos se clasifica en activos corrientes, excepto los 

vencim ientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de 

situación financiera, que se clasifican como activos no corrientes.

2.5 Activos clasificados como mantenidos para la venta

Los activos no corrientes y los grupos de activos para su disposición se 

clasifican com o m antenidos para la venta si su valor en libros es 

recuperable a través de una operación de venta y no mediante su uso 

continuo. Esta condición .se considera cum plida únicam ente cuando la 

venta es altam ente probable y el activo (o grupo de activos para su 

disposición) está disponible para la venta inm ediata en su estado actual. 

La Gerencia debe com prom eterse con la venta, la cual debería reconocerse 

com o una venta finalizada dentro del período de un año desde la fecha 

de clasificación.

2.6 Propiedad de inversión

2.6.1 Medición en el momento del reconocimiento

Las partidas de propiedad de inversión son propiedades m antenidas para 

obtener rentas y/o para la apreciación del capital.





Se miden ¡n’icialmente usando el modelo del valor razonable.

El costo de la propiedad de inversión com prende su precio de adquisición 

más todos los costos directam ente relacionados con la ubicación del 

activo, su puesta en condiciones de funcionam iento según lo previsto por 

la gerencia y la estimación inicial de cualquier costo de desm antelamiento 

\ retiro del elem ento o de rehabilitación de la ubicación del activo.

2.6.2 Medición posterior al reconocimiento: modelo del valor 
razonable

Después del reconocim iento inicial, las propiedades de inversión 

son registradas al valor razonable m enos la depreciación 

acum ulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro 

de valor.

Los gastos de reparaciones y m antenim ientos se imputan a 

resultados en el periodo en que se producen.

2.7 Deterioro del valor de los activos tangibles

Al final de cada período, la Com pañía evalúa los valores en libros de sus 

activos tangibles a fin de determ inar si existe un indicativo de que estos 

activos han sufrido alguna pérdida por deterioro. En tal caso, se calcula el 

im porte recuperable del activo a fin de determ inar el alcance de la pérdida 

por deterioro (de haber alguna).



El im porte recuperable es el mayor entre el valor razonable m enos el 

costo de venta y el valor en uso. Al estim ar el valor en uso, los flujos de 

efectivo futuros estim ados son descontados del valor presente utilizando 

una tasa de descuento antes de impuesto que refleja las valoraciones 

actuales del mercado respecto al valor temporal del dinero y los riesgos 

específicos para el activo para los cuales no se han ajustado los estim ados 

de flujo de efectivo futuros.

Si el importe recuperable de un activo (o unidad generadora de efectivo) 

calculado es m enor que su valor en libros, el valor en libros del activo (o 

unidad generadora de efectivo) se reduce a su importe recuperable. Las 

pérdidas por deterioro se reconocen inmediatam ente en resultados.

Cuando una pérdida por deterioro es revertida, el valor en libros del 

activo (o unidad generadora de efectivo) aum enta al valor estimado 

revisado de su importe recuperable, de tal m anera que el valor en libros 

increm entado no excede el valor en libros que se habría calculado si no 

se hubiera reconocido la pérdida por deterioro para dicho activo (o unidad 

generadora de efectivo) en años anteriores. El reverso de una pérdida 

por deterioro es reconocido autom áticam ente en resultados.

2.8 Proveedores Nacionales

Las cuentas por pagar a proveedores nacionales, son pasivos financieros, 

no derivados con pagos fijos o determ inables, que no cotizan en un 

m ercado activo.



Después del reconocim iento inicial, a valor razonable, se miden al costo 

am ortizado utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos 

cualquier deterioro. El gasto por intereses (incluyendo los intereses 

implícitos) se reconocen com o costos financieros y se calculan utilizando 

la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por pagar a corto 

plazo cuando el reconocim iento del interés resultare es inmaterial. El 

período de crédito promedio para la com pra de ciertos bienes es de 90 

días.

Las cuentas por pagar se clasifican en pasivos corrientes, excepto los 

vencim ientos superiores a 12 m eses desde la fecha del estado de 

situación financiera, que se clasifican com o pasivos no corrientes.

2.9 Impuesto a la renta

El gasto por impuesto a la renta representa la sum a del impuesto a la 

renta por pagar corriente y el impuesto diferido.

2.9.1. Im puesto  co rrien te

El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable 

(tributaria) registrada durante el año. La utilidad gravable difiere 

de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos 

im ponibles o deducibles y partidas que nunca son gravables o 

deducibles.

El pasivo de la Com pañía por concepto del im puesto corriente se 

calcula utilizando las tasas fiscales aprobadas al final de cada

período.



El impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias tem porarias 

entre el valor en libros de los activos y pasivos incluidos en los 

estados financieros y las bases fiscales correspondientes utilizadas 

para determ inar la utilidad gravable. El pasivo por impuesto 

diferido se reconoce generalm ente para todas las diferencias 

tem porarias imponibles. Se reconoce un activo por impuestos 

diferidos, por causa de todas las diferencias tem porarias 

deducibles, en la medida en que resulte probable que la Com pañía 

disponga de utilidades gravables futuras contra las que se podría 

cargar esas diferencias tem porarias deducibles.

Los activos y pasivos por impuestos diferidos deben medirse 

em pleando las tasas fiscales que se espera sean de aplicación en el 

período en el que el activo se realice o el pasivo se cancele.

El impuesto diferido, correspondiente a cam bios en la tasa de 

im puestos o en la norm ativa tributaria, la reestim ación de la 

recuperabilidad de los activos por im puestos diferidos o en la 

form a esperada de recuperar el valor en libros de un activo, se 

reconoce en el resultado del período, excepto en la m edida en que 

se relacione con partidas previam ente reconocidas fuera de los 

resultados del período.

La C om pañía debe com pensar activos por im puestos diferidos 

con pasivos por impuestos diferidos si, y sólo si tiene reconocido 

legalm ente el derecho de com pensar, frente a la autoridad fiscal, 

los importes reconocidos en esas partidas; y los activos por 

impuestos diferidos y los pasivos por im puestos diferidos se 

derivan del impuesto a la renta.

2.9.2. Impuestos diferidos



2.9.3. Impuestos corrientes y diferidos

Los im puestos corrientes y diferidos, deberán reconocerse como 

ingreso o gasto, y ser incluidos en el resultado, excepto en la 

medida en que hayan surgido de una transacción o suceso que se 

reconoce fuera del resultado, ya sea en otro resultado integral o 

directam ente en el patrim onio, en cuyo caso el impuesto también 

se reconoce fuera del resultado; o cuando surgen del registro inicial 

de una com binación de negocios. De conform idad con 

disposiciones legales, la tarifa de impuestos corrientes, se calcula 

en un 22%  sobre las utilidades sujetas a distribución y del 15% 

sobre las utilidades sujetas a capitalización.

2.10 Provisiones

Las provisiones se reconocen cuando la C om pañía tiene una obligación 

presente (ya sea legal o implícita) com o resultado de un suceso pasado, 

es probable que la Com pañía tenga que desprenderse de recursos que 

incorporen beneficios económicos, para cancelar la obligación, y puede 

hacerse una estim ación fiable del importe de la obligación.

El importe reconocido com o provisión debe ser la m ejor estim ación del 

desem bolso necesario para cancelar la obligación presente, al final de 

cada período, teniendo en cuenta los riesgos y las incertidumbres 

correspondientes. Cuando se mide una provisión usando el flujo de 

efectivo estim ado para cancelar la obligación presente, su valor en libros 

representa el valor presente de dicho flujo de efectivo.



2.11 Reconocimiento de ingresos

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación 

cobrada o por cobrar, teniendo en cuenta el importe estim ado de 

cualquier descuento, bonificación o rebaja com ercial que la Com pañía 

pueda otorgar.

2.11.1 Servicios para la venta

Los ingresos provenientes de los servicios se m iden utilizando el 

valor razonable de la contrapartida recibida o por recibir, derivada de 

éstos. Los ingresos por los servicios son reconocidos cuando se 

cum plen todas las condiciones siguientes:

•  En el período en el cual ocurre el servicio, cuando se le han

transferido al cliente las ventajas derivadas del disfrute del

servicio; con base en tarifas acordadas bilateralm ente según.

•  El importe de los ingresos puede ser m edido con fiabilidad.

•  Es probable que la Com pañía reciba los beneficios económ icos 

asociados con la transacción.

•  Los costos incurridos, o por incurrir, en relación con

la transacción pueden ser m edidos con fiabilidad.

2.12 Costos y Gastos

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se 

reconocen a m edida que son incurridos, independientem ente de la fecha 

en que se haya realizado el pago, y se registran en el período m ás cercano 

en el que se conocen.



2.13 C om pensación  de saldos y tran sacc io n es

C om o norm a general en los estados financieros no se com pensan los 

activos y pasivos, tam poco los ingresos y gastos, salvo aquellos casos en 

los que la com pensación sea requerida o perm itida por alguna norm a y 

esta presentación sea el reflejo de la esencia de la transacción.

Los ingresos y gastos con origen en transacciones que, contractualm ente 

o por una norm a legal, contem plan la posibilidad de com pensación y la 

C om pañía tiene la intención de liquidar por su im porte neto o de realizar 

el activo y proceder al pago del pasivo de form a sim ultánea, se presentan 

netos en resultados.

2.14 A ctivos financ ieros
*

Todos los activos financieros se reconocen y dan de baja a la fecha de 

negociación cuando se observe la presencia de una com pra o venta de un 

activo financiero bajo un contrato cuyas condiciones requieren la entrega 

del activo durante un período que generalm ente está regulado por el 

m ercado correspondiente, y son m edidos inicialm ente al valor razonable, 

m ás los costos de la transacción, excepto por aquéllos activos financieros 

clasificados al valor razonable con cam bios en resultados, los cuales son 

inicialm ente m edidos al valor razonable y cuyos costos de la transacción 

se reconocen en resultados.

Todos los activos financieros reconocidos son posteriorm ente m edidos en 

su totalidad al costo am ortizado o al valor razonable.



La C om pañía clasifica sus activos financieros en las siguientes categorías: 

activos financieros mantenidos hasta su vencim iento y cuentas por 

cobrar a clientes. La clasificación depende del propósito con el que se 

adquirieron los instrumentos financieros. La adm inistración determina 

la clasificación de sus instrumentos financieros en el m om ento del 

reconocim iento inicial.

2.14.1 Activos financieros mantenidos hasta su vencimiento

Los activos financieros mantenidos hasta su vencim iento son

activos financieros no derivados con pagos fijos o determ inables y

vencim iento fijo, que la adm inistración de la C om pañía tiene la

intención y la capacidad de mantener hasta su vencim iento. Si la

Com pañía vendiese un importe significativo de los activos

financieros mantenidos hasta su vencim iento, la categoría 
t

com pleta se reclasificaría com o disponible para la venta.

Estos activos financieros son m edidos inicialm ente al valor 

razonable m ás los costos de transacción. Posteriormente, son 

m edidos al costo am ortizado utilizando el m étodo de la tasa de 

interés efectiva m enos cualquier deterioro (V er N ota 2.14.4), 

reconociendo los ingresos por intereses sobre una base de 

acum ulación efectiva en los ingresos por inversiones.

Estos activos financieros se clasifican en activos no corrientes, 

excepto aquellos con vencim ientos originales inferiores a 12
T

m eses a partir de la fecha del estado de situación financiera, que 

se clasifican como activos corrientes.



2.14.2 Cuentas por cobrar a Clientes

Las cuentas por cobrar a clientes son activos financieros no 

derivados con pagos fijos o determ inables, que no cotizan en un 

m ercado activo. Se clasifican en activos corrientes, excepto los 

vencim ientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de 

situación financiera, que se clasifican com o activos no corrientes. 

Las cuentas por cobrar a clientes incluyen la cartera de créditos y 

otras cuentas por cobrar. Ver N ota 2.4.

2.14.3 Activos financieros disponibles para la venta

Los activos financieros disponibles para la venta son activos no 

derivados que se designan en esta categoría o no se clasifican en 

ninguna de otras categorías.

Estos activos se miden inicialmente al valor razonable más los 

costos de la transacción. Posteriorm ente se m iden al valor 

razonable y las ganancias y pérdidas de los cam bios en el valor 

razonable son reconocidos en otro resultado integral .Al momento 

de disponer del activo, la ganancia o pérdida es reclasificada a 

resultados del período.

Se incluyen en activos no corrientes a m enos que la 

adm inistración pretenda enajenar la inversión en los 12 meses 

siguientes a la fecha del estado de situación financiera.



2.14.4 Deterioro de activos financieros al costo amortizado

Los activos financieros que se miden al costo am ortizado, son 

probados por deterioro al final de cada período. Un activo 

financiero estará deteriorado si, y solo si, existe evidencia objetiva 

del deterioro co m a  consecuencia de uno o más eventos que hayan 

ocurrido después del reconocim iento inicial del activo y ese 

evento o eventos causantes de la pérdida tienen un impacto sobre 

los flujos de efectivo futuros estim ados del activo financiero.

El importe de la pérdida por deterioro del valor para una cuenta 

por cobrar a clientes medido al costo am ortizado es la diferencia 

entre el importe en libros y los flujos de efectivo estim ados futuros, 

reflejando el efecto del colateral, descontados a la tasa de interés 

efectiva original del activo financiero.

El valor en libros Tdel activo financiero se reduce por la pérdida 

por deterioro directam ente, excepto para las cuentas por cobrar, 

donde el importe en libros se reduce a través de una cuenta de 

provisión. Cuando se considera que una cuenta por cobrar es de 

dudoso cobro, se elimina contra la cuenta de provisión. La 

recuperación posterior de los valores previam ente elim inados se 

convierte en créditos contra la cuenta de provisión. Los cambios 

en el importe en libros de la cuenta de provisión se reconocen en 

el estado de resultados.



2.14.5 Baja de un activo financiero

La Com pañía da de baja un activo financiero únicam ente cuando 

expiren los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo del 

activo financiero, y transfiere de m anera sustancial los riesgos y 

beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. Si la 

Com pañía no transfiere ni retiene sustancial mente todos los 

riesgos y beneficios inherentes a la propiedad y continúa 

reteniendo el control del activo transferido, la C om pañía reconoce 

su participación en el activo y la obligación asociada por los 

valores que tendría que pagar. Si la C om pañía retiene 

sustancialm ente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 

propiedad de un activo financiero transferido, la Com pañía 

continua reconociendo el activo financiero por los ingresos 

recibidos.

2.15 Pasivos financieros e in s tru m en to s de p a trim o n io  em itidos p o r la 

C o m p añ ía

Los instrum entos de deuda y patrim onio son clasificados como pasivos 

financieros o com o patrim onio de conform idad con la sustancia del 

acuerdo contractual.

2.15.1 Pasivos financieros

Los instrumentos financieros se clasifican como pasivos 

financieros al valor razonable con cam bios en resultados o como 

pasivos financieros m edidos al costo amortizado.





Los pasivos financieros se clasifican com o pasivos corrientes a 

m enos que la Com pañía tenga un derecho incondicional a diferir 

su liquidación durante al menos 12 meses después de la fecha del 

estado de situación financiera. A la fecha de los estados 

financieros la com pañía m antiene únicam ente pasivos financieros 

m edidos al costo.

2.15.2 Baja de un pasivo financiero

La Com pañía da de baja un pasivo financiero si, y solo si, expiran, 

cancelan o cumplen las obligaciones de la Com pañía.

2.16 Normas revisadas sin efecto material sobre los estados financieros

NIIF Título Fecha de viRencia

Enmiendas a la NIIF 7 Revelaciones - Transferencias Julio 1, 2012
de activos financieros

Enmiendas a la NIC 12 Impuestos diferidos-Recuperación Julio 1, 2013
de activos subyacentes

La administración considera que la aplicación de las norma revisadas 

durante el año 2013, detalladas anteriormente, no ha tenido un efecto 

material sobre la posición financiera de la Compañía, los resultados de sus 

operaciones o sus flujos de efectivo.



2.17 Normas revisadas emitidas pero aún no efectivas

La Compañía no ha aplicado las siguientes Normas Internacionales de 

Información Financiera (NIIF), Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) 

e Interpretaciones del Comité (CINIIF) nuevas y revisadas que han sido 

emitidas pero aún no son efectivas:

NIIF Título Fecha de vigencia

NIIF 9 Instrumentos Financieros Enero 1,
2015

Enmienda a la NIIF 9 y Fecha obligatoria efectiva de la Enero 1, 2015
NIIF 7 NIIF 9 y revelaciones de

transición

Enmiendas a la NIIF 10, NIIF Entidades de inversión Enero 1, 2014
12 y NIC 27

Enmiendas a la NIC 32 Compensación de activos y Enero 1, 2014
financieros

Las enmiendas de la NIIF 7 Revelaciones - Transferencias de activos 

financieros incrementan Jos requerimientos de revelación para las 

transacciones que incluyen transferencias de activos financieros. Estas 

enmiendas tienen por objeto proporcionar mayor transparencia en tomo a 

la exposición al riesgo, cuando un activo financiero es transferido, pero el 

cedente conserva un cierto nivel de exposición permanente sobre el bien. 

Las enmiendas también requieren revelaciones cuando las transferencias 

de activos financieros no se distribuyen uniformemente durante todo el 

período.

La administración no anticipa que estas enmiendas de la NIIF 7 tendrán un 

efecto significativo sobre las revelaciones de la Compañía. Sin embargo, si 

la Compañía entra en otros tipos de transferencias de activos financieros en 

el futuro, las revelaciones relacionadas con esas transferencias pueden ser



afectadas.

La NIIF 9 Instrumentos financieros emitida en noviembre de 2009 y 

modificada en octubre de 2010 introduce nuevos requisitos para la 

clasificación y medición de activos financieros y pasivos financieros y para 

la baja en cuentas.

• La NIIF 9 exige que todos los activos financieros reconocidos que están 

dentro del alcance de la NIC 39 Instrumentos Financieros: 

Reconocimiento y medición sean medidos posteriormente a su costo o 

a su valor razonable. Específicamente, las inversiones de deuda que se 

mantienen dentro de un modelo de negocios cuyo objetivo es recoger 

los flujos de efectivo contractuales, y que tienen como flujos de efectivo 

únicamente los pagos de principal e intereses sobre el principal 

pendiente son generalmente medidos a su costo amortizado al final de 

los períodos contables posteriores. Todas las otras inversiones de deuda 

y las inversiones de capital son medidas a sus valores razonables al final 

de los períodos contables posteriores.

• El efecto más significativo de la NIIF 9 en relación con la clasificación y

la medición de los pasivos financieros se refiere a la contabilización de

los cambios en el valor razonable de un pasivo financiero (designado 
t

como a valor razonable con cambios en resultados) atribuible a los 

cambios en el riesgo de crédito de ese pasivo. Específicamente, según la 

NIIF 9, para los pasivos financieros designados como a valor razonable 

con cambios en resultados, el importe del cambio en el valor razonable 

del pasivo financiero que sea atribuible a los cambios en el riesgo de 

crédito de ese pasivo se reconocerá en otro resultado integral, a menos 

que el reconocimiento de los efectos de los cambios en el riesgo de 

crédito del pasivo en otro resultado integral cree o amplíe un error 

contable en los resultados del período. Los cambios en el valor 

razonable atribuible al riesgo de crédito de un pasivo financiero, 

posteriormente no será reclasificado a resultados. Actualmente, según



la NIC 39, el importe total del cambio en el valor razonable del pasivo 

financiero designado como a valor razonable con cambios en resultados 

es reconocido en el resultado del período.

La NIIF 9 es efectiva para períodos anuales que comiencen a partir del 1 de 

enero de 2013, permitiéndose la aplicación anticipada.



ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLES CRÍTICOS

En la aplicación de las políticas contables de la Com pañía, las cuales se describen 
en la Nota 2, la adm inistración debe hacer juicios, estim ados y presunciones 
sobre los im portes en libros de los activos y pasivos que aparentem ente no 
provienen de otras fuentes. Las estim aciones y ju ic ios asociados se basan en la 
experiencia histórica y otros factores que se consideran com o relevantes. Los 
resultados reales podrían diferir de dichos estimados.

Las estim aciones y ju icios subyacentes se revisan sobre una base regular. Las 
revisiones a las estim aciones contables se reconocen en el período de la revisión 
y períodos futuros si la revisión afecta tanto al período actual com o a períodos 
subsecuentes.

A continuación se presentan las estim aciones y ju icios contables críticos que la 
adm inistración de la Com pañía ha utilizado en el proceso de aplicación de los 
criterios contables:

3.1 Deterioro de activos

A la fecha de cierre de cada período, o en aquella fecha que se considere 
necesario, se analiza el valor de los activos para determ inar si existe 
algún indicio de que dichos activos hubieran sufrido una pérdida por 
deterioro. En caso de que exista algún indicio se realiza una estimación 
del importe recuperable de dicho activo. Si se trata de activos 
identifícables que no generan flujos de efectivo de form a independiente, 
se estim a la recuperabilidad de la unidad generadora de efectivo a la que 
pertenece el activo.

D eterm inar si los activos han sufrido deterioro im plica el cálculo del 
valor en uso de las unidades generadoras de efectivo. El cálculo del valor 
en uso requiere que la Com pañía determ ine los flujos de efectivo futuros 
que deberían surgir de las unidades generadoras de efectivo y una tasa de 
descuento apropiada para calcular el valor presente.

En el caso de que el importe recuperable sea inferior al valor neto en 
libros del activo, se registra la correspondiente provisión por pérdida por 
deterioro por la diferencia, con cargo a resultados.

Las pérdidas por deterioro reconocidas en un activo en períodos 
anteriores son revertidas cuando se produce un cam bio en las 
estim aciones sobre su importe recuperable increm entando el valor del 
activo con abono a resultados con el límite del valor en libros que el 
activo hubiera tenido de no haberse reconocido la pérdida por deterioro.



Valuación de los instrumentos financieros

La Com pañía utiliza las técnicas de valuación para la m edición del valor 
razonable de sus activos financieros y pasivos financieros que se basan, 
en la m edida de lo posible, en datos observables del mercado.



N O T A  04. C U E N T A S  P O R  C O B R A R

L os sa ldos al 31 /12 /2013  esta  com puesto  p o r los s igu ien tes d erechos 
fid u cia rio s a Socios:

A rq. T o m m y  S ch w arzk o p f $ 9 9 0 .877 ,12

$990 .877 ,12

$495 .438 ,55

P R O A D S E R  S.A . 

A N D R E S  A N K E R

N O T A  05.

N O T A  06.

N O T A  07.

N O T A  08.

P R O P IE D A D  D E  IN V E R S IO N

C orresp o n d e  a inm ueble (terreno) ub icado  en  la ciudad  de Q uito  po r el 
v a lo r de $ 829 .000 ,00  el cual fue dado  com o A P O R T E  P A R A  
F U T U R A  C A P IT A L IZ A C IO N .

R E S E R V A  P O R  A V A L Ú O  IN V E R S IÓ N

C on  fech a  16 de ju lio  de 2013 , se ava lúo  te rreno  p o r la em p re sa  P L A C E G E  
C IA . L T D A ., po r el v a lo r de $1 '648 .1 9 2 ,7 9 .

E V E N T O S  S U B S E C U E N T E S

E ntre el 31 de d ic iem b re  de 2013 y la fecha de p resen tac ión  de los 
p resen tes E stados F inancieros m e d ia n t e  A c ta  d e  J u n t a  d e  
A c c i o n i s t a s (  a b r i l  14 d e  2 0 1 4 ) ,  no se p ro d u jero n  even tos que en 
op in ió n  de la A dm in istración  de la co m p añ ía  pu d ieran  ten er un  efecto  
im portan te  sobre los estados financieros.

A P R O B A C IO N  D E  L O S  E S T A D O S  F IN A N C IE R O S

Los estad o s financieros p o r el año term inado  al 31 de  d ic iem b re  de 2013 
h an  sido  ap robados po r la G erencia  de la C o m p añ ía  co n  fecha abril 4 de 
2013 y serán  p resen tad o s a los accion istas p a ra  su  ap robación . En o p in ión  
de la G eren cia  de la C om pañ ía , los estados financ ieros serán  aprobados 
po r la Ju n ta  de A ccion istas sin  m odificaciones.


